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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS l 

— RESOLUCION No 89=6=271- [) ¡44 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 
Y 

INTENDENTE DE comparas DE maciara QUOVÍ" 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No ADM- 
89075 de 29 de marzo de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de junio de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Tercera del Cantón Machala, abogada Betty Gálvez 
Espinoza, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de PESQUERA SANTA ANA C LTDA 3 

QUE el señor Luis Alberto Crespo, con el patrocinio 
del doctor Julio Maridueña Serrano, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la Compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control 14 presentado 
el informe tavorable No SC IM ICL 89 0108 de 5 de septiembre 
de 1989; 

QUE el Señor Superintendente de Compañías mediante , A 
Oficio No SC-IIC-89-010970 de 18 de julio de 1989, ha: e 
concedido a la Compañía mencionada la prórroga hasta el 
30 de septiembre de 1989, para que pueda otorgar la pertí- pa 
nente escritura pública de aumento de capital para alcanzar+ * x * 
a superar el correspondiente mínimo legal y cumplir con 
las formalidades legales, en virtud de lo dispuesto en 
el Art 83 de la Ley 006 de Control Tributario y Financiero N 
de 28 de diciembre de 1988, promulgada en el Registro '. 
Oficial No 97 de 29 de diciembre de 19885 

i 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio No SC-IM-UJ-B9-- 
054 de 20 de septiembre de 1989 ha emitido informe favorable ¿ * 
para la continuación del trámite, una vez que considera E 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- E
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ARTICULO Papo asno BARI a) 
de PESQUERA por DO 
MIL,00/100 S 000,00) AÑ 
setecientas (2. red: dod.os de dun «e lA 
(S/.1.000,00) cada unas ye b) la 
constantes en la referida escritura. ÑO e 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que la Notaria Tercera 
del Cantón Machala tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido ge 
la presente Resolución Y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 61 Registrador Hercantil 
del Cantón Machalas a) ánscriba la reforióa escritura 
pública junto con la presente Resolución,' archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordenas y,  b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro 
y el, artículo 33 del ésdigo de Comércio. 

Í ¡ ARPICULO QUINTO. - DISPONE die, el Notario Primero 
del _¿Cantón) Machala anote “al margen 'de la matriz de la 
escritúra-pública ¡de 18 /d8 agosto de 1976 por la cual 
se -cónstituyó la Compañía' en réferencias que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se apfueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente!; 

«COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, , en Machala, 2 SER? 2 1989    Paga yr 2 , 
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RAZON+ Siento como tal, que con fecha de hoy, 8 - 
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ha dado cumplimient LA umPlimiento a lo dispuestéó en eds Aruto 

lo Tercero de la Resolución que antecede. 
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CERTIFICO: Que la presente Resolución” queda inscrita an= ? Oo 

el Regestro ferncantll con el fl0. 420 y anotada en el = 

Repertordo lago eb Nos 730y= AS : 
A 
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t 4 , pos ? 

flachata, a 2Trde Septienóre de 1983    
("CISTRADOR MERCANTIL DE 

£ LANTON MACHALA Y 
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Doy fe 'que en esta' fecha he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artítilo Quinto-4e la Resolución que     
antecede .- Macha A de Octubponde 1989 a = 
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